
4 

INFORME DEL COMISARIO 

" 

A LOS ACCIONISTAS Y MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE JALAC S.A. 

Deacuerdo con las disposiciones de la Ley de Compañía con res - 

pecto a los Estados Financieros de la Compañía JAIAC S.A. por 

el año terminedo al 31 de Diciembre de 1997, 

La Correspondencia, Los libros y actas de la Junta General de 

O Accionista, Los libros de Participación, así como los Libros de 

Contabilidad se encuentran al día y en un perfecto orden, 

He examinado mediantes pruebas las euidencia que respaldan las 

cifras presentadas en los Estados Financieros al 31 de Diciembre 

de 19974 

En mí opinión cl Balance General y el Estado de Pérdida y Ganan- 

cia al 35 de Diciembre de 1927, han sido elaborados de acuerdo -— 

a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, La Ley- 

de Compañía, Ley de Renimen (ributario Interno y de Trabajo y OU 

tres leyes especiales aplicados en el Ejercicio Económico 1997, 

9 Atentamente». 

Lcdo, Alberto Vitores Ll, 
COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 30 "e 1998 

 


